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PRENSA WANDERERS

EL PLANTEL DE PROYECCIÓN PORTEÑO VIAJÓ DURANTE LA MADRUGADA DE AYER HASTA ECUADOR.

Wanderers sub 20
ya está en Quito
para la Libertadores
Felipe Salinas, técnico caturro, contó
detalles del duro viaje y confirmó el
itinerario previo al primero duelo.
Arien Cortés Castro
deportes@estrellavalpo.cl

E1 plantel sub 20 de
Santiago Wanderers
ya se encuentra ins-

talado en Quito, Ecuador,
y enfocado en su anhelado
debut por la Copa Liberta-
dores de la categoría. El
equipo dirigido por Felipe
Salinas arribó a la capital
ecuatoriana tras un agota-
dor itinerario desde la Ciu-
dad Puerto, buscando para
representar a Chile a nivel
continental.

El estratega caturro
valoró el significado de
este tremendo desafío.
"La importancia de darle
a estos chicos una copa
internacional, que desde
un principio los hemos
visto bastante ansiosos, y
eso es obviamente nor-
mal por lo que están vi-
viendo", aseguró el DT,
destacando la emotiva
despedida familiar en la
noche previa al viaje.

El traslado supuso un
gran desgaste físico para la

21.00
del lunes será cuando el
Decano se enfrente a
Nacional de Uruguay
por el primer partido
del certamen.

delegación porteña. "El
viaje igual fue pesado por-
que salimos cerca de la
medianoche de Valparaíso
y de ahí hubo que esperar
bastante tiempo en el ae-
ropuerto en un vuelo de
seis horas, que obviamen-
te que no era muy cómodo
y se hizo bastante largo",
relató Salinas. Tras la esca-
la en Panamá, tomaron el
avión a Quito.

Pese a la innegable fati-
ga, las condiciones en la
llegada a Ecuador fueron
óptimas. "La logística de la
Conmebol ha funcionado
de buena manera, nada
que decir, tenemos un chi-
co que está con nosotros
todo el tiempo, el bus esta-

ba a la hora, estamos en
un hotel que tiene muy
buenas instalaciones, bue-
na alimentación·, enfatizó
el entrenador.

Considerando las horas
de traslado, el cuerpo téc-
nico modificó la planifica-
ción inicial pensada. "Te-
níamos contemplado ir a
entrenar a cancha, pero
manejando un poco el te-
ma del cansancio, que hay
que contemplar que los
chicos no durmieron nor-
mal en toda la noche y que
el viaje fue muy largo, va-
mos a hacer una activa-
ción solamente acá en el
hotel", precisó, priorizan-
do la recuperación física
tras el extenuante viaje.

Sobre los próximos pa-
sos del Decano en tierras
ecuatorianas, el técnico
confirmó la agenda ofi-
cial, explicando que "va-
mos a reconocer tempra-
no el Olímpico Atahualpa,
que es donde vamos a de-
butar, y después nos iría-
mos a entrenar a un recin-
to que nos entrega la Li-
bertadores".

Los porteños debuta-
rán este lunes a contar de
las 21.00 horas frente a
Nacional de Uruguay. «

Conconstruyendo Bien
Bienestar

Quillota
Municipalidad

La Ilustre Municipalidad de Quillota llama a Concurso Público para proveer en calidad de titular el siguiente cargo de la Planta Municipal:

CARGO JORNADA ESCALAFON GRADO MODALIDAD CONTRACTUAL

Director /a de

Control Interno

44 horas

semanales.
Directivo 5ª Planta

2 .- REMUNERACIONES

Constituyen remuneración para los efectos del concurso, las contempladas en el artículo 92° de la Ley 18.883, según el grado.

3 .- REQUISITOS DE INGRESO:

3.1-Generales

Los requisitos para postular son los establecidos en los Artículos 10º y 11º de la Ley Nº 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios

Municipales:
a) Ser ciudadano;

b) Haber cumplido con la Ley de Reclutamiento y Movilización;

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;

d) Haber aprobado la educación básica y/o media, poseer el nivel educacional o Título Profesional que por la naturaleza del

empleo exija la ley;

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida

disciplinaria salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones;

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple delito.

g) No estar afecto a alguna de las causales de inhabilidad contenidas en el artículo 54 de la Ley Nº18.575

(declaración jurada simple).

h) Cumplimiento de los requisitos de estudios contenidos en el artículo 8, de la Ley Nº 18.883, del Estatuto Administrativo.

3.2 .- Específicos

· Las y los postulantes deberán cumplir con los requisitos especiales para el cargo, que se encuentran establecidos en el artículo 4°

del Decreto con Fuerza de Ley Nº316-19.321, del Ministerio del Interior, de 1994, que adecua, modifica y establece la Planta de

Personal de la Municipalidad de Quillota y en el Reglamento Municipal Nº1 de 2018, que modifica dicha Planta.

· El cargo de Director/a de Control de la Municipalidad de Quillota requerirá título profesional de Ingeniero Comercial o de Contador

Auditor, de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado

o reconocido por éste, con experiencia profesional de al menos un año.

3.2.1 .- Perfil

· Con conocimientos en áreas de legislación municipal, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, control, presupuesto y

jurisprudencia administrativa de la Contraloría General de la República en materias municipales. Además, es deseable experiencia

en temas de gestión y control en administración pública.

· Junto con ello, debe poseer destrezas que le otorguen capacidad de gestionar, adaptarse ante eventuales cambios, resolver

situaciones difíciles que se le presenten y tomar decisiones asertivas que favorezcan el desarrollo de la gestión municipal con apego

a la legislación vigente y de conformidad a las instrucciones impartidas por la Contraloría General de la República.

COMPETENCIAS:
- Liderazgo
- Visión Estratégica

- Comunicación Efectiva
- Toma de decisiones

RETIRO DE BASES:

· Los candidatos deberán descargar las bases del concurso desde la página Web de la institución www.quillota.cl, a partir del
6 al 16 de marzo de 2026.

Presentación y Recepción de antecedentes:

· Los interesados deberán presentar la siguiente documentación:

1) Curriculum Vitae.

2) Fotocopia de Cédula de Identidad o Certificado de nacimiento original o emitido vía Internet. (Documento esencial)

3) Certificado de Antecedentes actualizado. (Documento esencial)

4) Certificado de situación militar original (varones). (Documento esencial)

5) Título profesional de Ingeniero Comercial o de Contador Auditor en original o debidamente legalizados. Si el título se hubiera otorgado

en el extranjero, debe estar debidamente convalidado en Chile. (Documento esencial)

6) Certificado de grado académico que acredite estudios de postgrado si correspondiere en original o debidamente legalizados. Si éste se

hubiera otorgado en el extranjero, debe estar debidamente convalidado en Chile.

7) Declaración jurada simple de salud compatible con el desempeño del cargo, según ley Nº 18.883. (La presentación en otro formato a la

dispuesta por la municipalidad y la mención de otra legislación que no sea la Nº18.883, dejará sin efecto la declaración y será causal de

eliminación del proceso de postulación). (Documento esencial)

8) Declaración jurada simple de no haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o

por medida disciplinaria salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones. (La presentación en

otro formato a la dispuesta por la municipalidad y la mención de otra legislación que no sea la Nº18.883, dejará sin efecto la declaración

y será causal de eliminación del proceso de postulación) (Documento esencial).

9) Certificados originales o fotocopias legalizadas ante notario que acrediten, seminarios, cursos de capacitación o especialización.

10) Todos los y las postulantes deben acreditar experiencia laboral: Se acreditará por el certificado de experiencia laboral emitido

por el Departamento de Personal (o el que corresponda) de la Institución, que indique el cargo y describa las funciones desempeñadas en

el área de control interno. (Explicitar Jefaturas o coordinación de área si corresponde). (Documento esencial).

11) Toda la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos generales.

La recepción de antecedentes

. A partir del día 07 hasta el 16 de marzo del 2026 indusive, hasta las 17:30 horas y se deberán adjuntar los documentos
en un solo archivo en formato PDF en el orden en que se solicitan los documentos.

. Los antecedentes se deben remitir al correo electrónico concurso.municipalidad@quillota.cl, indicando cargo al que
postula.

· No se recepcionarán antecedentes en modalidad presencial.

EVALUACION DOCUMENTAL : desde el 17 al 18 de Marzo del 2026 inclusive.
EVALUACIÓN PSICOLABORAL : desde el 23 al 25 de Marzo del 2026 inclusive.
ENTREVISTA PERSONAL: desde el 7 al 10 de abril del 2026 inclusive.
RESOLUCION DEL CONCURSO : desde el 17 al 23 de abril del 2026.
RESULTADOS DEL CONCURSO : 27 de abril del 2026.
INGRESO AL SERVICIO : 01 de Mayo del 2026.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/03/2026
    $346.512
  $1.097.600
  $1.097.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      82.502
      16.000
      16.000
      31,57%

Sección:
Frecuencia:

DEPORTE
0

Pág: 11


